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ta SENADO 
RH'UIH IC°' [ Oh l\: 1G.\.NA 

Número: 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad. -
Señor Presidente: 

DOMINICANA 

Ciudad Trujillo, 
Distrito Nacional, 

FEB 14 1958 

Tengo a bien someter a la elevada consideración del Con­

greso Nacional, por conducto de ese honorable Cuerpo de su digna 

Presidencia, el proyecto de ley anexo por medio del cual se tiende 

a instituir en el país el Patronato Nacional San Rafael, que habrá 

de realizar una fructífera labor social, religiosa y educativa, no 

sólo en la región fronteriza del país, sino en otros lugares que, 

a juicio del Gobierno, necesiten la asistencia del personal espe­

cializado que ha de utilizar el Patronato. 

Es esta indudablemente una gran obra más, concebida por 

el genio del ilustre Padre de la Patria Nueva, Generalísimo Doctor 

Rafael Leonidas Trujillo Molina, en su patriótico empeño de reali­

zar una rehabilitación plena en la extensa zona que forma la re­

gión fronteriza y en otros lugares que ameriten también en ese as­

pecto la atención inmediata del Gobierno dominicano. 

Tal como se expresa en el texto del proyecto anexo, se 

persigue con esta institución procurar la elevación del nivel re­

ligioso, cultural y material de todos aquellos pueblos, con las 

instalaciones necesarias de carácter técnico, para lograr una me-
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jor capacitaci6n de los ciudadanos de aquellas zonas, propendien­

do a una explotación progresiva de todas las riquezas del país, 

incluyendo las actividades agrícolas y ganaderas y el fomento de 

pequeñas industrias y manufacturas, con atención especial a la pre­

paración de ta mujer para la economía del hogar. 

El Patronato erigirá e instalará, pues, escuelas, igle­

sias y los centros que sean necesarios para dejar cumplida acaba­

lidad la misi6n social que se le confía. 

Al erigir nuevas iglesias no solamente se rinde culto a 

nuestra tradicional fé cat6lica, sino que de ese modo el Gobierno, 

siempre respetuoso de las tradiciones del pueblo, contribuye de u­

na manera cabal a que éstas se mantengan en todo su vigor y loza­

nía. Al instalarse nuevas escuelas para lograr una Íntegra forma­

ción humana y cristiana de la infancia y juventud de ambos sexos, 

y al fomentar instituciones que tiendan al bienestar social y eco­

nómico de los ciudadanos, es indudable que se realiza una labor pa­

triótica de grandes proyecciones sociales, cuyos frutos tendrán o­

portunidad de recibir no sólo las generaciones del presente sino 

también las del futuro. 

En primer término, el Patronato dará atención preferente 

a los pueblos de la frontera, fiel el Gobierno a ese supremo y per­

manente interés nacional, que ha sido una de las más grandes obras, 

surgidas de la amplia visión del insigne adalid del pueblo domini-
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cano; fines éstos que quedaron consagrados en la letra y en el 

espíritu de la Constituci6n de la República Dominicana, cuando 

al referirse a ese trascendental interés nacional, declara que 

también la difusi~n de la cultura y de la tradición religiosa 

del pueblo "dominicano, formarán parte de ese anhelo de la colec­

tividad que fué tan fielmente interpretado por nuestros consti­

tuyentes. 

Es evidente que el Gobierno dominicano al asumir frente 

a la jerarquía eclesiástica de la República Dominicana y frente a 

la Obra de Cooperación Sacerdotal Hispanoamericana, las obligacio­

nes que se derivarán del contrato que ha de formarse, para dejar 

instituído el Patronato, tendrá que hacer valiosas inversiones y 

aún apreciables desembolsos, pero cuando se trata de poner en mar­

cha una obra de las proyecciones sociales que ha de ofrecer la que 

ahora nos ocupa, es evidente que se está haciendo Patria, en la 

más grande y más amplia acepción del vocablo, dejando así satisfe­

chos una vez más los grandes ideales del ilustre Benefactor de la 

Patria, encaminados todos al engrandecimiento de la República y a 

la constante superación de todos sus hijos. 

Al someter, pues, a la elevada consideración del Congre­

so racional el proyecto de ley Fnexo, siento una patriótica emo­

ción, y me identifico con los grandes ideales del Excelentísimo 
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Generalísimo Dr. Rafael L. Trujillo Molina, Benefactor de la Pa­

tria y Padre de la Patria Nueva, convencido, de que si el Honora­

ble Congreso Nacional imparte su elevada aprobaci6n a este proyec­

to, habremos dado un paso más en el camino de las grandes y patri6-

ticas realiza~iones que informan la política del régimen que para 

la felicidad de la Patria fué instaurado en el año de 1930. 

Dada la importancia. de este proyecto de ley, me permito 

sugerir que sea tratado como materia de urgencia. 

Dios, Patria y Libertad, 

~ÓR 'TR 
e_,, Presidente de la 



· Número: 

EL CONG.i.~ESO NACIONAL 
EN rofIBRE DE LA REPUBLIC 
HA DADO LA SIGUI'NTE LEY: 

Ef>1)8LIC !\ )O! \INII A A 

Art. 1.- Se autoriza oor medio de la pres~nte Ley la 
institución de un Patronato IJacional, por acuerdo contra.ctual 
entre el Estado Dominicano, representado por los funcionarios 
que señale el Presidente de la República, la Jerarquía Eclesiás­
tica de la República Dominicana y la Obra de Cooperación Sacer­
dotal Hispanoamericana. 

Art. 2.- Este Patronato se denominará" atronato Na­
cional San Rafael para la Región Fronteriza y otros lugares". 

Art. 3.- La finalidad del atronato será procurar la 
elevación del nivel religioso, culturel y material de los pue­
blos situados en la frontera y de otras regiones del país, den­
tro de la~ siguientes normas: 

a) Crear las instalaciones de car~cter técnico necesa­
rj_as para la capacite.ción de los ciudadanos de aquellas zonas, 
en orden a una explotación progresiva de todas las riquezas del 
País, principamente agrícolas y ganaderas, así como para el fo­
mento de las peque~as industrias y manufacturas, con especir.il a­
tención a la preparación de la mujer para la economía del hogar; 

b) Establecer las escuelas necesarias para la íntegra 
f orma.ción humana y cristiana de la infancia y jl:ventud de ambos 
sexos; 

e} ?roJorcionar a los seJores Obispos en las Parroquias 
que se crearan en aquellas zonas, los elementos que se juzguen 
necesarios ~ara la mejor formación religiosa de sus fieles y pa­
ra el esple~dor del culto cat6lico; 

d Fo_entar las instituciones Jtllus al mayor bicn~~­
tar social y econórr~co de los ciudadanos; 

e) Par& nejor consegnir su finalidad, el Patroncto, si 
lo juzgi;a necesario, en inteligencia y con la ayuda del Estado 
Do~in~c4~o, Jodr· recurrir a una irnE.igración selecta y cualifica­
da, de acuerdo con las L~yes de la epública. 

nrt. 4•- El Patro~ato, u~a vez instituido, tendrá perso­
n~lidad jurídica. 

rt. 5-- Las peraon2.s y funcio"'larios que formar,a!'n .._)arte 
de este Patronato, serán ind .,_cados en el acuerdo q'J.e intervenga 
entre las partes contrat&ntes; debiendo t2r' ién establecerse en el 
rnisr:10 la creación de una Comisión Ejecutiva, u fin de facilitar la 
ejecución de la obra a realiz~r. 

Art. 6.- El Estado Dominicano proporcionará en. la Ley 
de Gastos Úblicos los fondos y subsidios necesarios para las edi-
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ficaciones e instalaciones y para el sostenimiento del personal, 
así como para la adquisición de los terrenos que hayan de utili­
zarse como caawo de experimentación y estudio. 

Art. ?.- Deberá preverse t2mbién en el acuerdo que se 
suscriba que quedar·á a cargo de la Jerarquía Eclesiástica de la 
República Dominic2.na y de la Obra de Cooperación Sacerdotal His­
panoamericana, como partes contratantes, el seleccionar y proveer 
el personal que necesite el Patronato para su desenvolvimiento, 
así como proporcionar los sacerdotes, maestros y técnicos auxi­
liares necesarios. 

El personal seleccionado gozará de los beneficios del 
artículo 10 del Concordato suscrito entre la Santa Sede y la e­
pública Dominicana en fecha 16 de junio de 1954. 

Art. 8.- Se establece como regla para ser prevista en 
el acuerdo, que los maestros profesores artesanos destinados a 
la formación profesional, deberán estar técnicamente capacitados 
para su misión: y que las religiosas deberán estar preparadas pa­
ra dar a sus alumnos una formación integral en todos los ramos 
de la educación y economía familiar. 

Art. 9.- Asimismo deberá preverse en el contrato que 
los Sacerdotes deberán tener la formación necesaria para poder 
supervisar la labor educativa de ambos sexos y velar por el mayor 
cumplimiento de todos los fines del Patronato, sin perjuicio de 
la labor de supervisión que corresponda realizar a las Secreta­
rías de Estado de Cultos y de Educaci6n y Bellas .rtes. 

Art. 10.- El contrato deberá prever, dentro de las re­
glas trazadas en esta Ley, todos aq,iellos detalles, condiciones 
y modalidades que sean necesarias para lograr el objetivo social 
que se persigue con esta institución. 

Art. 11.- La Obra de Cooperación Sacerdotal Hispanoame~ 
ricana se compromete a retirar del País a todo sacerdote, religio­
so, profesor o técnico auxiliar que, por su inadaptación social o 
política, haya perdido la confianza del Gobierno de la República. 

DADA, etc., etc., •••••• 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPLJBLICA 
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ENADO 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLIC-'\ OOMINIC~NA 

PRESIDENCIA Ciudad Trujillo, D ••• 

Señor Lic. 
Porfirio Her..rera, 
Presidente del Senado, 
Ciudad.-

Señor Presidente: 

' 

Aviso a usted recibo de su oficio 
i o.272 de fecha 18 de febrero corriente, junto al 
cual después de haber sido aprobado por el Senado, 
remitió usted a esta Cámara de Diputados, un proyec­
to de ley por medio del cual se instituye el Patrona­
to Nacional San Rafael para la Región Fronteriza y 
otros lugares del país. 

Este asunto fué aprobado por la Cá­
mara de Diputados en sesión de esta misma fecha y 
remitido al Poder Ejecutivo para los fines constitu­
cionales de lugar. 

jpk 

Atentamente le saluda, 

Carlos Sánchez i Sánchez 
Presidente de la Cámara de Diputados • 

• 



REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Ciudad Trujillo, 
Distrito Nacional 

21 de febrero de 1958 
ERA DE TRUJILLO 

Sefíor ... 
Presidente del Senado de la República, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

~ t,il SENA )0 
Rl:.PUBllCA ! 1MI !u\ \ 

C'O.m.pleme significarle que la Ley en v·rtud de 
la cual se instituye el~ronato Nacional S ·Rafael 
para la Región Fronte~1za y otros lugares del país, ha 
sido promulgada en,~cha 21 e febrero en e so, y regis­
trada bajo el No. , 859. 

lrt 
rm/nr 

/ 
L¡)i/J · . 

Luis Ruiz Trujillo 7 
ecretario e Estado de la Presidencia / 
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